
RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA 
N° 042 -2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE 

Lima, 1 .I7J t w s.R, 2016 

VISTOS: 

El Memorándum N° 0519-2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL/DIAR, emitido por la 
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, el Memorándum N° 360-2016-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL-OPP/UPS emitido por la Oficina de Planificación y Presupuesto, y el Informe 
Legal N° 141-2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-OAL, emitido por la Oficina de Asesoría 
egal y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 997, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL es una 
unidad ejecutora del Ministerio de Agricultura y Riego —MINAGRI, la misma que tiene por 
objetivo promover el dásarrollo agrario rural, a través del financiamiento de proyectos de 
inversión pública en zonas rurales en el ámbito agrario en territorios de menor grado de 
desarrollo económico; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, publicada en el Diario 
Oficial "El Peruano" el 15 de enero de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones de AGRO 
RURAL, el cual establece entre otros, su estructura orgánica y las funciones de cada uno de 
los órganos que lo conforman; 

Que, mediante Memorándum N° 0519-2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL/DIAR, 
de fecha 17 de febrero de 2016, la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, remite la 
propuesta de Directiva General "Ejecución de Saldo de Obras de Proyectos de Inversión de 
Infraestructura de Riego con Resolución de Contrato, Nulidad de Contrato y/o Solución de 
Controversias, mediante Administración Directa"; 

Que, el literal c) del artículo 10° del Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL establece como una de las funciones de la Dirección 
Ejecutiva, el aprobar, modificar y derogar las directivas internas, reglamentos y otras normas 
técnico – operativas o administrativas internas, o de otros instrumentos que requiera el 
Programa para su funcionamiento, en el marco de la normatividad vigente; 

Que, mediante Memorándum N° 360-2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-
OPP/UPS de fecha 16 de febrero de 2016, emitido por la Oficina de Planificación y 
Presupuesto manifiesta que considera viable la gestión de aprobación de la Directiva General 
"Ejecución de Saldo de Obras de Proyectos de Inversión de Infraestructura de Riego con 
Resolución de Contrato, Nulidad de Contrato y/o Solución de Controversias, mediante 
Administración Directa"; 

Contando con la opinión favorable de la Oficina de Asesoría Legal a través del Informe 
Legal N° 141-2016-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL/OAL, y con las visaciones de los 
Directores de la Dirección de Infraestructura Agraria y Riego y de la Oficina de Asesoría Legal; 

De conformidad con las atribuciones conferidas por la Resolución Ministerial N° 0015- 
2015-MINAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural-AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego; 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la Directiva General N°003-2016-MlNAGRI-DVDIAR-AGRO 

RURAL-DE denominada "EJECUCIÓN DE SALDO DE OBRAS DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO CON RESOLUCIÓN DE CONTRATO, 
NULIDAD DE CONTRATO Y/0 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, MEDIANTE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA", que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2.- IMPLEMENTACIÓN. 
La Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, realizará las gestiones necesarias para 

la implementación de lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3.-  PUBLICACIÓN. 

Publicar la presente Resolución en el portal electrónico del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL (www.agrorural.qob.pe). 
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